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0 qo, Sírvase hacer constar la presente Escritura de Aumen 
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AUMENTO DE CAPITAL, PL FORMA DE En la ciudad de San 
  

'N 
ESTATUTOS Y CAM DIO DL DOM MICILIO DE Francisco de fuito, 

| 
   

    

    
    

E LA COMPAÑIA “MARITIMA GALACAGOS Capi : 

MARGAL S.A." blica del 
€¿_C_ ___—_ Q_ __QuOUnÑ A PA A A A A 

¡ QUE CELEBRA: hov día, Lunes (22) 

SR. JUAN ARIBAL PEREZ SAA 

VITRA> , | S/ 1 1000. Ú : : : + IA: CAP. ACTUAL S/. 10*060 000 de mil novecientos 

      

  

Ecuador, 
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i ¿NTO PE CAP. S/, 110'000.000,00 hoventa y tres, unte 

1       

CAP, ACTUAL: Sl. 128000 000, Do P,] Notario Público , > ¡ d | : | le E 7 | ¡=
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| este cantón, doctor 

| 0 7 | 
| Roberto ArreguiSolars, comparece: cl señor Juan Anibal 
| E: 

Pérez “aa, úerente General de la Comañia “tar itima Galáp 

CS 4 ? 
LOSOSi2bAs ANONIMA? y cor) tel vopresentante 

mistia, conforme cocunesteo hebilitas te que > 
- A aaa as, major ds edasa 

nus Piov. ca de 6a-| 
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no. mayor de eda 
  

legalmente capaz y 
        

i 

| a quien de conocerlo doy fe y me solicita elever a escrit 
AAA AAA A A A A a E   

tura pública el cortenido de la siguiente minuta: SENOR 

NOTARIO: En al Protocolo de Escrituras Públicas a su 
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to de capital, _refo orma de Estatutos y cambio de domicli- 
  

  
  

la Compañía “Marítima Salápagos MARGAL SOCIEDA A-     
 



NONIMA" que se otorga al tenor de las cláusulas que A COn- 
AAA O O O E Ka > e 

inuación se imuación se detellan: PRIME ERA: Interviene en la celebra 

  

3 ción de la presente Escritura, en su calidad de Gerente 
      

General de la Compañía "Marítima Galápagos MARGAL SOCIEDAD 
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5 ANONIMA" el señor Juan Anibal Pérez Saa y como tal repre 

6 sentante legal de la misma, conforme lo acredita una co- 

7 pia del nombramiento debidanente inscrito y autorizado - 

8 por la Junta General Universa de Socios reunida el quin- 

9 ce de Noviembre de mil novecientos noventa y uno, Como 

10 lo demuestro con la copia del Acta de la mencionada Jun- 

11 ta que se inserta. El compareciente es Ecuatoriano, de 

12 estado civil casado, domiciliado en Puerto Baquerizo Morf- 

13 no, Provincia de Galápagos. - SEGUIDA: ANTECEDENTES.- a) 

14 Mediante Escritura Pública celebrada en la fiot vía Vigé- 

45 pSima ler Tercera del Cantón Quito, a cargo del Doctor Rober- 

15 | to Arrequi Solano, el veinte de marzo de mil novecientos 

47 ochenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil del 

181 mismo cantón el cuatro de Abril del mismo año, se cons- 

19 tituyó la Compañía denominada “Maritima Galápagos MARGAL 

ALS OCIEDAD ANONT A con un capital de DIEZ MILLONES DE SU- 

Lc RES *-.J. 10009.000,00); b) La Junta General Universal 
A ocios de Mtaritios GsTanigaz TA 

99 de Socios de "Marítima Gálapagos MARGAL SOCIEDAD ANONIMA 

    
   

  

reunida el quince de ¡loviembre de mil novecientos noven- 

uno RESOLVIO: - Aumentar el capital soctal de la - 
  

  

    
  

24 

25 Compañía en la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLONES DE SU- 

06 | CRES (5/. 118'000.000,00) mediante la suscripción de mil 

097 | ciento ochenta (1180) acciones de CIEN MIL SUCRES (S/. - 

Ñ



  

NOTARIA 

VIGESIMA TERCERA 

Dr. Roberto Arregui S, 

NOTARIO 

Quito - Ecuador 
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ercero y Cuarto relativos al objeto y al 
Lee 

      

A O A 

    

4 US artículos LLE 

      

    

  

2 capital social; y, -Cambiar el domicilio de la Compañía 

3 de la ciudad de Quito a la ciudad de Guayaquil como con- 

q [secuencia de esto, reformar el Estatuto Social en su Ar- 

5 ren Primero;- Designar Presidente y Gerente de la Com 

6 pantfa.- TERCERA: DECLARACIONES.- En base a los anteceden 

7 tes expresados, el señor Gerente feneral de "Marítima Ga 

8 lápagos MARGAL SOCIEDAD ANONIMA" DECLARA: - Aumentado el 

9 capital social de la Compañía "Marítima Galápagos MARGAL 

10 SOCIEDAD ANONIMA" en la suma de CIENTO DIECIOCHO MILLO- | 

41 NES DE SUCRES (S/. 118'000.000,00), es decir que e? capi 

12 tal social de la Compañía será de CIENTO VEINTE Y OCHO 

43 MILLONES DE SUCRES (5S/. 128'000.000,00). Declara además 

que la totalidad del aumento de capital ha sido suscrito 

o y pagado Por el señor Juan Anibal Pérez Saa mediante la 

16 transferencia que hace a la Compañía de Dos motores de 

¡propulsión marinos cuyas caracteristicas y valor constan 
    

en el Acta de Junta General que se anexa;- Reformado el 
8     

Estatuto Social de la Compañía en sus artículos tercero 

y cuarto los mismos que tendrá el  .xto que aparece de 

la Copia del Acta de la Junta General Universa de Sociof$ 
  

que se adjunta para que forme parte integrante de la pre 

sente Escritura;- Cambiado el domicilio de "Marítima Ga- 
  

lápagos MARGAL SOCIEDAD ANONIMA" de la ciudad de Quito a 

la ciudad de Guayaquil y como consecuencia reformado el 

Artículo Primero del Estatuto Social que tendrá el mismo 

texto que aparece de las tantas veces mencionada Acta.- 
O 

kl señor Juan Anibal Pérez Saa declara expresamente que
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PR TACO NITRATOS 

i . , 
í reserva de ninguna clase, valorados en CIENTO DIECIOCHO 

pb Q¿__ _ A _ —_z---_—————44 o a 
7] . a Lo 

| MILLONES DE SUCRES (S/. 118'000.000,00), recibiendo a sul 
3 ¡5 __ÍÓá(__ ——— _—_ _—_- _ _ _—_—___— a ¿ 

lvez, Mil ciento ochenta (1130) acciones de CIEN MIL SUCRES 
3 Pp A 5 5 

¡| (S/. 100.000,00) cada una.- Usted señor Notario se servi 
A A e 

9] - - | 
pa agregar las demás cláusulas de estilo para dar plena 

o $? >_E—————— A 

| validez a esta Escritura.- llasta aqui la minuta firmada 
TO AA — a e 

lobor la Doctora Merceúes Polanco de Rojas, Abogeca con ma 
BA AAA A A — A 

¡ tricula profesional pémero mil quinientos cuarenta y cinh 
3  _ _ e — AÑ —— 

ico del Colegio de Abogados de Quito, la misma que queda ¡ 
MN AAA ————Á - A EA] A] KEAÑÁ ——— 

lelev da a escritura pública con todo el valor legal.- Pa 

in) ra su otorgamiento se observaron todos los preceptos le- 
12: ——— ¡$_OÓAKAÓáAA>m*k<MMA+M%M= A A 

gatos del caso.- Y leida que le fue integramente la pre- 
TI qAAá>— á E A A — 

ap S onte al compareciente por mi el Notario, éste se ratifi 

a y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
15 . A A 

¡ fe. 
16 - — > 

3 _ 
a as ? 

AAA A 3] 5 

40 | SR. JUAN ANIBAL PEREZ SAA 
ES TT mo A  _ 

an | GERE STE GENERAL 
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transfiere los bienes muebles determinados en el Acta, 
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o 30. ACTA OS JUNTA GENERAL UNIVERSOL DE SUCIOS DEL: COREA 

. "o MARTTI, CALSE:GUZ MURGAL Señe * Lor no A “xUb0O5 

En le Ciuded de fuíito, e los quin: días dal mus de Noviesmbre ¿e 1,991, 

siendo las diez horas, nn las Oficinas de la Compañía ubicedes en las Cca- 

» ilos fadri,; 1050 y Tolcdo, depertamente S5-=A, se reunen los Señores : Juan 

iníbal pórsz 3án propistario de 44 acciones de Y 100.000 cada una, Capitan 

Gerardo Aguilera propivtario de 10 acciones de Y 100.000 cara una , Abdén 

Guarroro pronintario de 2 acciones de y 100.000 cada una, Carlos Saavedre 

propietario de 11 accionsa do Y 16.000 crda una, Emilio Luque rropietario 

de 2 acciones de Y JuGs.0GO cada una, ñugusto ivala propintario de 2 accio=- 

nes de G 100.00 ceda una y Renato Nárez prupirtaric «de 30 accinneas de 

S 150.000 cads una, euienes ropresantan la toteli:las dal capital suscrito 

y pagado de la Comprjife " noríftimo Grióépagoe Farnal Coño " y acunrdan por 

unanimidad constituairosa 22 Junta finacral Universal, de conformidad con el 

Arte 286 de la Lev de Compañías a fín da tratar sobru los siguiontes puntos 3 

9 l.- Nombramianto de firrítos y aprobveción de Informus pora al evelúo de ¿as 

enpacies > e sm7ci 

«20 dumanto de capital de le Core. Sr y Reforme ue £atatutlos y 

Zo Cambio de unmicitóa da la Compnsa:fo, de la Ciudad de “uíto a la Ciudad 

   

  

     

    

    

   

    

  

de Guovacuil, y Referia da Estatutos, y . 

" ás-.Nmeignacion de Preruldente y Gerente de la Compañía + 

4h Preside la sesión el betor cuen aníbvold Pérez Sfa, en sy calidad de Presidente 

: “do la compañia y actúx enn Secretario «1 fSagdor Carles Saavedra . 

o” Jo- A fín de que sean 2veluadon los potlores qu: se proyuctan aportar para ul 

2Unon Je c=pítel, la junta Geñcral Univrreal da la Compañía " Marítima 

G+lfp: ferjal Señs ", decide norbrer coma Peritos e ls eiguientes Pro- 

fesio ¿2 Jagonirro Rdrardo Set tiz0. CsJ. NY ¿7879294 y la Inge - 

8 niaro a Zambrano durgos con C.l. Há 1904057257 -utenes entre rán su 

Je 9rm <ccionistas dentro dea las dos horas siguientes 3 hasta tanto, 

ciaguo velar por unanimida! un receso. Siendo las doce horas treinta minutos se 

AA rats la Junta, se procede a dar lectura al Informe de los Peritos, el mis- 

P “mo "que dd aprobado por los accionistes, dejando cunstaencia exprasa de que en 

$. obeso Jñido16n de peritos y en la aprobación de los avaluos no ha intervenido 

ho a soc ¡Aportante Señor Juen A. Pérez al tenor de lo dispuesto an el Art, 

EN :348 per Loy de Compañías » (se anaxa avalúo corno parte de esta Acta) . 

A Respecto del aumento del capitel social de la Compañía, toma la pala - 

bis el Señpr Carlos Saavedra, quien informa a la Junta que las Emprese debe 

capital de Y 10.000.D00 a la suma de Y 128,000.000 a fín da cum = 

laciones impuestas por la Corporación fcuatoriana de Turismo 

aumentar s 

plir lae re



= 2 

a — - 

CETUR . Escuchada la exposición del Señor Saavedra, la Junta resuelve 

por unanimidad aumentar 21 capital social de la Compañía en la suma de 
ado 

“H 118.000.000 y autorizar que dicho aumento sea suscritd de Su totalidad 

por el Socio Señor Juan iníbal Pérez Sáa, mediante el aporte o transferencia 

- que el hace a fevor de " marítima Galápagos Margal S.ñ. " de los siguien-* 

tes bienes que son de su propiedad ' 

- DG5 MGTORES DE PROPULSION MARINOS marca Detroit Diessel, tipo 12471N, mo- 

delo 7122-7000, de acuerdo a las sicuientes especificaciones potencia con-, 

tínua 340 SHP a 1806 repens medidas y peso : largo 99", ancho 48" alture 

57" y 2234 kg. de peso.taracterísticas y accesorios constan del avalúo ...2Xx0. 

Tambien sea deja corstancia expresa de la renuncia del Derecho de Preferencia 

que hicieron los demás socios el aumento de capital, 

Pérez Saa, deja constancia de que transfiere a favor de la Compañía los 

bienes antes indicados . 

El capital social de la Compañía queda entonces integrado asf 

Juan Aníbal Pérez Saa o Y 122.400.000 

Gerardo Aguilera 1.000.000 

Cerlos Saavedra 1.000.000 

Emilio Luque 200.000 

ibcón Cuerrero “00.000 

Renato Pérez Castro 3.000.000 

Augusto Ayala 200.«D0G 

El Señor Juan Aníbal 

Como consecuencia del aumento de capital los accionistas resuelven por. undhi- 

midad reformar el Art. Cuarto de los Estatutos de la Compañía en los siguien 

tes términos + " ARTICULO CUARTO " ¿,- El capital social de la Compañía * : 

es de $ 128.000.000 dividido en 1,280 acciones de Y 100.000 cada una, nu - 

meradas del 001 al 12390 inclusive " 

3a> Luego dro cia: deliberaciones, y por convenir a los intereses de la 

Comps" :, lea Junta en forma unánime RESUELVE $* Cambiar el domicilio de 9 

la ¿ompañía de la Ciuded de Guito a la Ciudad de Guayaquil, y como conse - 

cuencia de ello, reformar el Art. Primero del Estatutos Social, el mismo 

que dirá : " ARTíCULO PRIMERO 2 La Compañía se denominará " Maritima 

Galápagos Margal Se.ño " tendrá su domicilio principal en la Ciudad de Gua= 

yaguil y podrá establecer Sucursales o Agencias en cualquier lugar de la Re- 

pública del Ecuador o del Exterior. Es de nacionalided Ecuatorianas Cuando 

en los presentes Estatutos se dige simplemente Compañía o Sociedad se enten - 

derá como tal-" Marítima Calápagns Margal So. Ae 

La Junta resuelve edemés por unanimidad reformar el Art. Tercero de sus Es- 

Agencia Operadora " 

" y una 

4 

£.- Designar en forma unánime como Presidente al Señor Renato pérez Castro 

y como Gerente al Señor Juan Ainfbal Pérez Saa »
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¿260008 

señores 
Junta General Universal de Socios de la 
Compañía MARITIMA GALAPACOS  "MARGAL S. A." 
Ciudad 

Estimados Señores: 

De acuerdo a la Junta Gemeral Universal de socios de la Compañía. 
MARITIMA GAELAPAGOS "MARGAL S. A.", celebrada el 1) de Nowiembre: 
de 1.991 fuimos designados. para. realizar el respectivo inventario 
y el avaluo de 2 motores de Propulsión Marinos, marca Detroit. -: 
Diesel, Modelo 7122-700n serie 12483613 y 12VAB3b1k, que comi 
rán para aumento de capital Nos trasladamos a la Ailmaceomera 
del Agro ALMAGRO S. A., ubicada. en el Km. ld 1/2 de la Avenida. 25 
de Julio, donde pudimos verificar que en dicha almacenera se ern- 
cuentran depositados los 2 motores que servirán como aumento de. 
capital, cuyo avaluo asciende a la cantidad de Ss/118'000.000,00 
y con el siguien: inventario: - 

2 Unidés. MOTORES DE PROPUÚLSION MARINOS, MAZSCA DETROL? DIESEL 
Modelo 7122-7000 Serie 12VA8361%3 y 12483611. CON 
HELICES DE BRONCE 40" x 40", EJES DE 35 PIES Y LOS 
SIGUIENTES ACCESORIOS: 

Ca 1 2: 

e Filtros de Diesel 
2 Panel de Mando con Cable , 
h Cables Flexibles para Tacometro 
Ll, Piñones de Bomba de Agua 

8 2 Bridas 
2 Cajitas de Pernos 
1 Fundita de Accesorios 
1 Timbre Mecánico para. Alarma 

Caja 3 y 4: 

4 Cables de 10 Pies c/u. 
2 Mandos de Puente Completos. 
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Por no haber otro asunto de que tratar, y siendo las quince horas, 

se dá por terminada la sesión y se concede un receso para la elabo - 

ración de la presente Acta a Treinta minutos luego se reinstala la 

sesión, se dá lectura del Acta y se procede a2probarla por unanimidad, 

para constancia de lo cual firman todos los socios , 

o) 
de —. 0 
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Si Li , : > LLUN o, 

$e otorgó ante ui en fe de ello confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, Firmada y sellada en Quito, a veintidos de marzo de m1! nove- 

   
Y 

CEKTIFICO: Que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordenado en la 

Y 
kesolución número 94=1-1-1-0194, dictada el 27 de Enero de 1.994, por = 

Y 
el Intendente de Compañías de Quito, queda inscrita esta escritura pú=- 

Y 
blicaY la misma que contiene el CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE QUI 9 

Y Y Y 
SA LA DE GUAYAQUIL, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la - 

Y Y Y, 
compañia MARITIMA GALAPAGOS MAKGAL S+.A., de fojas 24.113 a 24.124, núme 

Y 
ro 8.525 del Registro Mercant11"y anotado bajo el número 17.231 del Re- 

Y Y 
pertorio.- Guayaquil, veinte i dos de Junio de mil novecientos noventa 

i cuatro.- El Registrador Mercantil.- 

ed cs 

AB. HECTOR MIGUEL ALGIVAR ANDRADE 
Reqirtrador Marcar! del Cantón Guavoc»» 

CER=



A Ds 
: aida 3 ¿ 
Sosa Y 

Y 
TIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia auténtica de - 

esta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 

Y 
733,Vdictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de la -= 

Y 
República, publicado en el kegistro Oficial $* 878 del 29 de Agosto de 

Y 
1.975.- Guayaquil, veinte i dos de Junio de mil paa noventa i 

cuatro.- El Registrador Mercantil. 

     UPA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, “queda archivado el Certificado de Au=- 

torización a la CAMARA DE COMEKCIO DE GUAYAQUIL de la compañía MARITI= 

Y 
MA GALAPAGOS MARGAL Son, Guayaquil, veinte í dos de Junio de mil nd- 

Y 

vecientos noventa i cuatroe- El Registrador Mercantil.- 

 


